
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00183.  

 

Revisadas las presentes diligencias, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda se REQUIERE a la parte demandante para que acredite, conforme a 

lo establece el artículo 292 del Código General del Proceso, que junto con el aviso 

remitido a la pasiva se envió en forma completa la copia informal de las 

providencias mediante las cuales se libró mandamiento de pago y se corrigió éste. 

Téngase en cuenta que, de las reproducciones allegadas junto con el aviso se 

advierte que el proveído de  20 de abril de 2021 está incompleto, porque sólo 

aparece la segunda página de éste. 

 

 
 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 
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